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SUMARIO: 

“El autor tiene, por el solo hecho de la creación, un derecho exclusivo y oponible a todos 
que comprende facultades de orden moral y patrimonial. Está expresamente reconocido en el 
numeral 8) del artículo 2 de la Constitución”. 1 
 

“Cabe señalar que también gozan de ese reconocimiento constitucional: el derecho de 
opinión, la libertad de expresión y el derecho a la información, los que se encuentran recogidos 
en los numerales 3) y 4) del artículo 2 de la Constitución 2, como lo están igualmente el derecho 
a la educación y las garantías institucionales de protección y promoción a la cultura en los 
artículos 2 numeral 8), 13 3 y 16 4, aparte del deber de colaboración, que el último párrafo del 
artículo 14º 5 impone a los medios de comunicación con relación a la educación y la formación 
moral y cultural”. 

 
 “Corresponderá en consecuencia al juzgador ponderar estos derechos constitucionales, 

al amparo de la legislación que los desarrolla, a efectos de hacer viable el reconocimiento de 
los derechos que correspondan a los autores por la creación de sus obras”.   
                                                 
1 8. A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El 
Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. 
2 3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o asociada. No hay persecución por razón de ideas o creencias.  No hay 
delito de opinión.  El ejercicio público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda la  moral ni altere el orden público. 4.  A 
las libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier 
medio de comunicación social, sin previa autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley. 
3 Artículo 13°.  La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana.  El Estado reconoce y garantiza la libertad 
de enseñanza.  Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar 
en el proceso educativo. 
4 Artículo 16°. Tanto el sistema como el régimen educativo son descentralizados. El Estado coordina la política educativa. Formula los 
lineamientos generales de los planes de estudios así como los requisitos mínimos de la organización de los centros educativos. Supervisa 
su cumplimiento y la calidad de la educación. Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de  recibir educación adecuada por 
razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas. Se da prioridad a la educación en la asignación de recursos 
ordinarios del Presupuesto de la República. 
5 Artículo 14°. La educación promueve el  conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la 
educación física y el deporte.  Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.  Es deber del Estado promover el desarrollo 
científico y tecnológico del país.   La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son 
obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias. La 
enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y a los fines de la correspondiente institución 
educativa. Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural. 
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